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5177 DECRETO 578 1 1974, de 7 dq marzo, por el q~i.e se

regula la produccii)n y comen~ializ{(dón de los
pruductos avícolas para ia campa/ia if/?4.

Huevos

L¡¡'EH 1'11) OJO PIWD\.;U~ÚN. cmfEW_'O ClfKUI.ACIÓN y PRECIOS

cumpleD 'IaI
ene! an~r

El Pian de Ordenación de las Producciones Avícolas, uproba
do por el Decreto mil. cuatrocientos seLenta y cuatroltnH oo\'e
cientos setenta y uno, de veinticuatro de junio, tiene como
o0jútivo final, la adaptación de la oferta a la dembinda interior,
do modo que se asegure un adecu8,do nivel de rent.a~ para los
productores y de precios pam los consumidores,

De acuerdo con lo establecido un el referido Plan de Orde
nación, los aspectos de producción y comerdaHzf~ción se des
arrollan en cada campaña mediante el <:orrespüncHonte Decreto
regulador.

La eficacia demostrada por los procedimientos de regulación
practícados en las últimas campailas aconseja el mantenimiel1
to de los mismos; como, por otra parte, las estructUl'as indus
triale'~ actuales permiten la partitipación do métodos de'iudus_
txializ(lción en el conjunto del bistema regulador, éste se
completa con unos y otros procedimientos y so perfecciona con
una más rápida y oportJlOu aplicaCión dr' los mismos, a fin de
mejorar sus resultados.

La importante elevación de los cosles dIJ producción, debida
fundamentaJmenie al- encarecimiento de los pierisos, ha _i.~xjgido

una revisión de los njvele& de precios para la aplicación de las
oportunas medidas reguladora's, de forma quo,. sin PI'ovocar
estímulos innecesarios en la producción,permitan que ésl<ip1.w~

da alcanzar una adecuada rentabilidad. Por otra parte, y' en
beneficio de su carácter de positivos elementos 0sLahiliz.adores
en el cost.e de Ja vida, se han mantenido estos productos a ní·
vetes de protección al consumo próximós a los' -de la pasada
campaüa, con elevaciones de ]o~ miSltlOS del uno coma siete
por dento en pollos y del dos coma cinco por dento en huevos.

En su virtud, teniendo en cUénta 10$ acuerdos del
r, O. R. P. P. A., a propuesta de los M4nistros tie Agricultura y
d', Comercio y previa deliberación del Consejo de Minisf,ros en
su reunión del dhi uno de marzo de mil novecientos setenta y
cualTo,

Artículo prímeru_-La producción, comercio, circulación r
precios de los huevos y sus derivados serán libres en todo el
territorio nacional, reguhndose por las .normas establecidas eD
la presente disposición y en la legislación vigente.

Categorías

Articulo segundo --Uno Para conseguir la unifot¡nídad -de
caHdad qt.le favorozca la comerci!;dización del producto, se: fi!an
las siguíentes cf1kgorias;

Categorítl A.
Categoria B
Categoria <;:.

DoS'. Son huevos de categoria A aquellos que
especHicaciones y caractC',rístícas que sé sei1alan
número uno,

Los huevos de lu categoriu A se presentarán en su estado .....
turol, no pudiendo haber sido limpiados por Procedim1elt~
húmedo ni por prou:d;.mielito seco. Asimismo no pueden haber
sufrido ningÚn tratamiento da- conservación ni haber _ r..
f~igerados en locales o it1stÍñadones donde se manteng&: la tem...
peratura. artifidaltnente a monos de más ocho grados ~~.
dos. Sin embatgo~ no se considerarán como. refrlgeradoeJN"
huevos que han sido mantenidos a una temperatura 'tnfetior: •
más ocho grados centígrados en el local mismo en que,se ~--.

liza la venttt al por menor o en su~ anejos contiguos,en tmto
que la cantidad almacenada en ostos a.neios no~ la
necesaria a tres dfns de vel11.á al por menor en dicho_ 88lable
cimiento:
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Clases

Tolerancias

Tres. Los huevos pertenecientes a: ]a categoría B son aque
llos que cumplen las especificaciones y características que· con
templa el anejo número uno.

Asimismo pertenecerán a lacategoríaBaquellos'buevos qUe
reuniendo como mínimo las .especificaciones req'lleridas -para la
categoría A o B. hayan sido refrigerados Q sometidos a cuaJ
quiera otro procedimento artificial de con,servad6n legalmente
autoriredo.

Articulo tercero.-Los huevos de lacategorí'a e son Jos que
no reuniendo los requisitos para los" huevosd,e _las categorías
A y B. satisfacen los exIgidos para su categoría en eL aneío
número un~.

•

ArUClIlQ dlez.-Uno. Los huevos estuchados deberán reu
ni,' hlS s¡ga¡{;nt'~s cOndiCiones:

al Los estuthesserán nue.vos, 'habrán de llevar impresa la
marca comercial, ,nombre delcent.rode clasificación, especifica
dón de la categoriay clase, con expresión del pesó mínimo del
huevo ~fecha¡je envasado.

b) Los estuches irán cerr~dos cónun precinto de garantía
y los c~ntr()sc1asificadores.se re,sponsabilizarán de la calidad
y peso de Jos· huevos cQritenldos en el 'estuche.

Dos. En Eil momento del estuchado, los huevos pertenecerán
únicülnente n la categoría' A:

Envasado y embala;es

Artículo noveno.-Uno.Será preceptivo, tanto para Jos hue
vos que se introd·uzcan e'n ,cámaras frigoríficas corno para los
destinados a la venta én fresco, que los embalajes y bandejas
que los conlengan no hayan sIdo utilizados con anterioridad.

Dos. Todos los hu?vos que seenv-íen desde los puntos ~~e

producción a centros de clasificación y envasado habrán de
ser transportados en cajas y bandejas nuevas. que podrán vol
ver a ser utílizadas, por una sola vez. en el transporte hasta el
mercado minorista; desptlés der.ea.Jizarse dichas operaciones.

Tres. Igualmente el env'io' de los huevos desde los puntos de
producCión o almacenistas . distribuidores a comerciantes deta
lIistas,se realizará en embalajes y bandejas nuevos. Noobs
tan té, podrán emplearse nnel transporte' desde el punto de
producción 01 centro de clasifict'\ción. embalajes que. por su
naturaleza¡ sea,ri recuperables, los' cuales habrán de ser lavados
y desihfectad.os en el correspondiente 'centro de clasificación,
de acuerdo con las"-isposiciones que, ~leste respecto. dicten las
Direcciones Genüralos de Sanidad y de la ProdOcción Agraria.

Cu'd;ro Salvo en el transporte de granja a centro de cla~

sificadón. los embaJajesllevarnnel correspondiente precinto en
-el que se hará constar el nombre Qrazón socia! de la granja
o centro de cla"ifbación;e-n tal€sembalajes se hará constar la
c, tegcría. y cla50, con especifiCación del peso. neto mínimo de la
mercancía.

Estuchado

pudiendo ser veudldos para su utilización en la industria dé
a]ünentación humana.

Artícu)o séptimo.-,.[os huevos incubados, ni directamente ni
pH"via induc,iriallzación, podrán ser comercializados para con
sumo .humano.

ArLiculo octavo.-Uno. Exceptuando la venta directa de pro
ductor ~l consumidor. todos los huevos. para su venta al público,
df~belo1.n ser clasificados, envasados y embalados por ceQ-tros de
ch3ifitaciÓn.

Sé cons¡d~.rE\n como centros de clasificación de huevos:

al Lag granjas, cooperativas, ag~upacibnes de productores y
demás entidade's sin'dicaJesde productores que cuenten con me
dios del cJasifica-eiónpara sus respectivas producciones.

b)LasEmpresas dadas de alta como mayoristas de huevos
qUe dispongan de medios de clasificación.

el Las demás entidadl!ls cooperativas que se dediquen a esta
función por cuenta de sus afiliados.

Dos. Los Ministérlos de Agricultura y de Comercio, en el
ámbito de suscompeténCias. dictarán las normas. correspondien
tese sobre los requisitos de los locales y medios de clasificació.Q
'fue deberán cumplirlos centros declasifJcación de huevos.

Centros de cfasificación

Número
minüno

de huevos

Nú-merode huevos
éxaminados

Porc'et1taje
del
lote

Número de huevos, que constituyen el lote

Artículo quinto.~Uno_ La proporción máxima de huevos
que presenten defectos de calidad de todo tipo, en· cualquier es·
calón de comercialización, '. será del diez por:ci~nto.

Dos. La tolerancia máxima de 'peso unitario admitida será
que un diez por ciento ,de loshlIevos·controla(ios.pertenezcan a
clase de peso inmediatamente próxjmo,- 'sil) que por causa al
guna los huevos de la clase inmediatamf;!nte inferior puedan
rebasar el seis por ciento de ·los.·.huevos· controlados,

Tres. La tolerancia máxIma admitida,~ pesó de ladoc:ena
de huevos. de Iaéategqría A, .eneualquier esCtl16n comercial,
será de veinticuatro gramos sobre -los pesos mínimos determi:
nados en el artiCulo cuarto. Esta:tolerancia para,los huevos
de categoría B será de cuarenta y.ochogramospor dOCena.

Cuatro. El muestreo se realizará, al menos. sobre las si·
guientes cantidades de· huevos:

Articulo cuarto.-Para las-categorías A 'y B se establecen las
siguientes clases 'de' peso:

Clase S~1ino.Huevosdepeso unitario .' igual> o superior a se·
tenta gramos. con un peso minJmopor docena de ochocIentós
cuarenta gramos;

Clase S-dos. Huevos de pesou l1itario,inferiór'fi setenta gra
mos y hasta sesenta y.dnco gramos. con un· peso mínüno.por
docena de ochocientos diez gramos.

Clase S-:tres. Huevos de pesoí.lnitario Inferior a sesenta y
cinco gramos y hasta sesen'ta gramos;' con peso mínimo por
docena de setecientos. cincuentagramQ,,<J~

Clase uno. Huevos de peso unitario inferior a sesenta gra·
mas y hasta cincueIltay cincogratll0s; COli. peso mínjmopor
docena de seiscientos noventa gramos:

Clase dos. Huevos de. peso. Unitario inferior' á cincuenta y
cinco gramos y hasta cincuenta gramos, con :p.eso rrtíniino por
docena de seiscientos' treinta gramos.

Clase tres. Huevos de peso. unitario inf~rlor a' cincuenta
gramos y hasta cuarenta y cinco gramoso' con pésomínirnopor
docena de quinientos set:enta gramos.

Clase cuatro.. Huevos de peso·uriítarl() inferior. a·cuarenta y
cinco graplos y hasta cuarenta gramos.con.peso:minimo por dú
cena de quinientos diez gramos.

Clase cinco. Huevos de pesouh~tario de cuarehta gramos o
inferior.

Ha·sta 360' ,..•..;" .
361 hasta 1.800 .

1.801 hasta 3'.600 .
3.601 hasta 10.800 ..

10.801 hasta 18.000 .••••..••••.••..•.•..~ .
18,001 hasta 36.000 " .
36 001 hasta 360.000 .
Más de. 380.000 ., ..

100
20
15
10
S
4
2
1

360
360
450
540
720-

1;08:0
5.400

Huevos de ¡rr.,portaci6n

Articulo onco, ....-:Los huevos importados, wcmás. de cum
pI ir las cc-rrespondientes condicionesestilblecidas. para su ca
togoría y clase;deberanestar marcados, si bien en el caso
de huevos fréscos la marca' responderá de tal can'tcter.

ALM.ACENAMrENTOS EN CÁMARAS FHIGOaíF1CAS

CoMERCIALIZACIÓN

Limitaciones

Artículo sexto.~Queda terminanlementeprohibida ·la ·.venta
de los huevos de la c*goría e ,para consuf9Q h\Utlanodit;e9to.

Artículo doce.-Uno. En el momento de su introducción.
todos los huevos >COn ,destino al almacenamiento en frigorí
fico deberán reunir los req:\,lisitos de la categoría A-y. ada
más, con altura de cámara de aire inferior a cinco milímetros,
debiendo estar correctamente clasificados. marcados y embala
dos eri<caja.s:dequinceo' treinta docenas cada una, haciéndose
constaren los embalajes el nombre deja Empresa.. la fecha de
entraqaen frigorífico y suclasificaci6n comercial. Se almace·
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narán de tal manera que sea l?osible. en cualquier momPnto, la
comprobaJ::ión de su estado dé conservación.

Dos. Todas ¡as cámaras frigoríficas donde se almacenen hue*
vos vendrán obligadas a facilIt.ar un parte mensual ,a la respeG
tiva Delegación Provincial. de Abastecimientos, en el qUe' se
haga constar la Entidad pl'Opietarra, así como las entradas y
salidas de la mercancía, exigiéndose la oporLLlna responsabili
dad, en caso deincumplímenio, al propiet.ario del higorifico:

De tal movimiento de mercancía la C. A. T. informara al
F. O. H. P. P. A.

Almacenamientos financiados par el F. O. R, P. P. A.

Artículo trece.~Vno. Los huevos seran de las clases S-tres.
uno, dos y tres, debiendo almacenarse en las condiciones que
oporlunamente se determinen po· el F. O. R. P. P. A.

Dos. Sin periuicio de Iodispuesto en el articulo duodé
cimo, cuando por el F. O. R.P. P. A. se aUXUiell-jnmovilizac

ciones, podra. suspenderse con -carácterexcepciónaI, y siempre
que existan garantías suficientes. la.oblígacióri del mar-e8d().
hasta la determinac:1ón del destino final. Si revIerten, al consu~

mo directo interior. se procederá previament-c asu marcado.

PRECIOS

Artículo catorce,-Uno. Se define como pI'eclo te"itigo, a
nivel mayorista, referIdo a la docena de huevos de catego
ría A, dase Ulll), no estuchados. la media ponderada entte el
promedio senlanal del precio registrado en el Mercado Central
de MadrId, disminuído en una peseta doceha.· cdn un coeficiente
de ponderación de caro coma siete; elptecJo ,sem~tnajde .la
Lonja Avícola-Ganadera de BelipLÜg, aumentado en tr('j pe$e
tus docena, con un coeficiente de ponderaCión de cero coma uno
y el precio semanal de la Lanía de Reus, uum.ontado erJ, tres
pesetas docena. con un coeficiente de ponderaciún de cero
coma dos.

El precio del Mercado ..Central de. Madrid ... se d~t.ernün,::tra

por la Junta constituida de conformidad con IodispUiO&to en
el presente OecrC'to.· Asimismo, los precios de la· Lonja Avícola
Ganadera de Bellpuig y de la Lonja de Reusserán lijados
de acuerdo con lo e5tablecido en Sus Estatutos, ap:ro.bados
por el Ministerio de Agricultura.

El F. O. R. P. P. A., de acuerdo COn laC. A. T" podrá in
corporar. con la adecuada ponderaci~ll•. al sistema. de .deter
minación del precio testigo el que résulte en otros mercados
de suficiente volumen de tnmsacciones. cuando los resultados
puedan ser cunocidos de modo fidedign9.

E! precio testigo semmial será. elaborado pOi'. la Secretaria
General Técnica del Mihjsteriode 'Agricultuta.

Dos. Decortformidad con 10 dispuesto en el artículo octuvo
del Decreto mil cuatrocientos .. setenta y cuatro/mílnoveci6U
tos sets·nta y uno. de veinticuatro de junio, se ést$.bloccnpara
la presente campaña lossjgui~.'UtésniV.Eilesde precios:

~ Precio de protección al consumo l cuarenta ?¡i una pesetas
docena.

-- Precio de orientación a la prodücyióll o indJcativo, trein
ta y ocho P8Se-tas docena.

Precio de intervención, treinta· ycineo peSt~tas·docella,
- Precio base de intervención, treinta y tina psselas docena.

MliDlDAS H.EGUIM8ftAS

De protección a tá producción

:Articulo quince.-Cuandoel pt;eciote$tigo sea igual o in~

f.eriar al precio de íntervención.ol F.O, R.P. P.A~ pondra
en vigor las medidas reguJadorasestablecida$: en el arUcll
lo dieciséis y en las condiciones previstas .enel.hl~tículo-"(ije·

docho. La entrada en vigor de tales medidas sfJrá.faculiativa
del F. O. R. P. P. A. cuando el precio tesfig-oseasuper\ora¡
de íntervención, pero sin rebasar el dento cinco por ciento
del mismo.

Artículo dieciséb.~Las ihedidas reguladora~ que s{' :tpi¡ca·
rán senl.n las siguientes:

Uno. Financiación: de almacenamientos: El f. O. R. P. P. A.
facilitará financiación, con la garantía qJle :esütblezca dicho
Organismo, para que puedan acogerse los almace:·.nanliento.s d\"
huevos Ton cáscara, que efectú¿n las Entid,adesprlvadas.

Dos. Restituciones a la exportación: EIF. O,R P>P. A
concederá restituciones a la exportaCión de huevos realizada
por Entídades privadas. •

Esta medida se aplicará con la débida cootdinuGión con la
política exportadora del pais, definida por el MiJiLste:rio de
Comercio.

Las restituciones 'podrán extenderse a los envíos a ~tos

situados fu.era del territorio arancelario de la PeníliS1l1a:r:
Baleares.

Ei F. Q. R. p, P. A. concederá las restituciones a laupor
ta-Ción a aquellas ir~dustrias transformadoras qua destinen su'
pro,~ucto al mercado exterior. lo que deberá. justificarsed&
bidarnente.

La utilización de este régimen excluye la posibilidad: de
acoger aquellas exportaciones a los sistemas de tráfico deper
leccionamiento.

Tres. Convenios con industrias.
E! F. O. R. P. P. A. podrá establecer convenios conlaa ....

presas de industrialización -de huevos para la absorción por
"¿'s'tas de excedentes. concediendo, en su caso; las ayuda,a "ecDo
nómicas l"H'cf':,arlas dentro de los límites del plan ftnanc:lAro
del F, O. R. p, p, A,

Artículo djecisie-te.-Podrán acogerse a estas .medidas ,regu:"
ladotas las operaciones señaladas en los puntos uno 1 dOs".
articulo dieciséis que realicen Entidades públicaa,p~.•
forme favorable del F. O. R. P. P. A., Y siemprequ~ se ttatt
de mercanda de producción nacional.

Artículo díeciocho.-Uno. Las· necesidades de fiDaD~

de cada una de las medidas reguladoras, deberán ser.~
mente aprobadas por el F. Q. R. P. P. A .• Y su volum..,.
e,stab1ecerá atendiendo las previsiones de la oferta, las poItbi
tidades da comerciatización de la mercancía y dentro de 101
límites del plan tinanclero.

Cuando se alcancen los limites financietos ap·robados en el
concepto de dotación para avicultura. dentro del plan ~.
CiCTO. la contin'LlÍdad de las medidas de restitud6D:'-a ia,. ez
portadón y de jndustriaU-z8¡::lón deberá ser aprobada pat ....
Gobierno. . ~

DoS. Las bases generalBipara la realización y entrada en
.... igor de las medidas dEL protección a la prOduccióD.·de~ .
ser previamente aprobadas por el F. O. R.P.P. A, .E4'e1>~.
de las rn~tiluciones, las bases lijarán la cuantía uatt&'r1a
maxima. .

Articulo diecinueve.-No se podrán efectuar. con CUtsijAo,&
la venta alpúblicQ, cesiones de mercancia importada .~. ~

gimen de comercio de Estado cuando el precio testlgC) sea.
interior al precío de protección al consumo.

Estas intervencionos, si llegan a. producirse, se ef~
de 'tal man~ra. qlle no produzcan alteraciones anormales _
el mercado.

De protección al CO/l.',urno

Attículo vcinte,~Uno. Cuando el precio testigo alcance el
noventa y ocho por dento del de protección al consumo, .pod"rtn
adoptarse las siguíúntes medidas de pr:ecaucióh: '

al Inducir Jo, salida al mercado .de almacenami~ntos~..
ciados por el F. O. R. P. P. A. mediante la exígericiade Já dtJ.
volu<;:jónde todo o parte del -crédito concedido, con 108 .1l1Í&
reses correspondientes. o bien exigir que se ponga a. dJspo..
sici6n de la C. A. T. a un predo equivalente al de 1nn:ló-vUi.. f

.zaeión más gast.os e intereses, en la medida en que,se- est:hDe
ne:::esaria para satisfacer las necesidades del mercado.

bl Adopción por la C. A. T. de las medidas 'o,portun&I
de precaución, dando cuenta inmediata de las... mismas ~

F, 0, R. P. p, A.

Artículo v-CÍntiuno.-Cuando el precio a nivel mayorista en
algunaszonss alcance el de protección al consumo,.laC. A.T••
erl él UH\r!;o de succmpetencia, adoptara, en lazana .atectáda.
bs .mcLliÓ:ts. rcguradoras necesarias tendentes al retcirziuDteD~
de la oferta, prsferentementecon producción nac:iCl!lal,.~,
lad({cnsa cie los. ínlereses dé1 consumidor, dando cUen1a?'"
eI1as al F. Q. R p,P. A., en el ámbito de la compe~;'de

est? Organismo.

1--1ÁRG[:>iES CO/IJUtcIALES

Artículo veintidóS._Uno El margen máximoque·~:.
at1lícarse en clcomercio de huevos a granel o estucha,k;..,_..,
determinará por la C. A. T. en cifra proporcional al ~:~.
que rc:sulte la mercancía puesta en su establecirtliento-, 'YJ.;.
lijendo ob1igadosa que la expendida se encuentre en pert~.

condiciones de consumo,
Dos. Para det.erminar si ha. sido correcta la ap1.icaciQn...-del

margen comerciaL máximo señalado en los precios de ...,....
al público sarviran de referencia, en aquellas plazat'. ej(,o:~ .
;cxista mercado cent¡'al de huevos, las cotizaciones 19"7.1.1"
puel mismo y certíficfidl:1s por· su Junta de Mercado' •.~~
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bl En el contenido de cad¡ embalaje: La proporción de
av"s (lt~ calidad o peso inferior a las indicadas no pasará del
veinte por ciento.

Des. El muestreo se" realizará, al menos, sobre las si~

güienles cantidades de canales:

)\;úillcro de canales
(¡lle COllstitUYC(I el lote

._..._------ - . _._ ..-.--------

Número de canal<;>s
examinadas

100
100
200
25<1
300
3.'i{)
400

Número
minimo

df' cana!cs

100
20·
1.'5
]0

5
4
2
1

Porcenta.je
dol
lote

"----_._-"_._------- .

500
1.000
2.500
5.000

10.000
20,000

Hasta 100
De lOl hasta
De 501 hasta
De l.OOl hasta
De 2.501 hasta
De 5.001 hasta
De 10.001 hasta
Mas de 20.000 .

dia en que haya habidocertfficáción y que sea antel"ioT a aquel
en que se realice la comprobación.

Tres. En aquellas plazas en que no exista mercado ceútral
de huevos, servirán como referencia. las cotizacionesaproba·
das por una Comisión de composición análoga a las Juntas da
Mercado' previstas en .el articulo cuarenta _sr tres, _constituidas
en la Delegación Provincíalde Abastecirttientos y Transportes.

Cuatro. Cuando dicha Comisión no funcione o no se haya
producido acuerdo en el seno de 1& -rhisma,setv'¡rán como re
lerencia los documentos de compra de los detallistas;. tomán
dose como límite maxitno el equivalente -_al precio del Mer
cado Central de Madrid, certificado - por su ·Junta y corres
pondiente _al día de actividad anterior aaquel-en que se rea
lice la comprobación, incrementado en el diei por ciento.

Cinco, P.ara la fijación de los precios de los huevos esf u·
chado.s y de color, sólo se tomarán como .refE!renda las faptu
ras de los centros clasificadores y comerciantes mayoristas.
En el Caso de huevos estUChados" se indIea:rá el precio de la
docena de estos huevos y el del contenido del estuche.

Seis. Todos los det~llistasde hueVo,:: tendrán la obliga<:ión
de colocar sobre la mercanci~ expuesta para la venta' un cartel
con la indicaCión de clasificación comercüt]· y precio, a fin de
que el público esté debidamente orientado sobre la mercancía
que adquiere,

CAPITULO II COl\lERCJ;\LJZACIÓ~

Carne de pollo Identificación

Libertad de p,·oducción, comercio, circu.lación y precios

Articulo veintitrés.-Laproducción, comercio y predos de
los pollos en viVo y 10$ de sus' carnes frescas, 'refrigeradas o
congeladas, asi como, lacirculaclón de los pollos vivos y su.'>
carnes refrigeradas. setAnlibreat¡n tQcloel territorio naciona.L
regulándose por' las. normásestablecidas en la. . pre~eüte dispo·
slción.y en- la legislación vigente.

NORMALIZACJÓ/'<'

Canales patrón

Artículo veinticuatro.-Uno. Se. consideran canales frescas
de aves aquellas qua, sometidas a ·la. accióndeJ frío, u1ca.ll:w.o
en el interior de la masa muscular. profunda una temperatura
máXima de más· diez grados .centígrados; .. refrigeradas,· las
que, por el mismo tratamiento, adquieren la temperautra de
cero grados centtgrados, en ,un. tiempo inferior a veinticuatro
horas, y congeladas, las que obtuvieren, taIl1bién en su masa
muscular profunda, la temperatura .de menos dieciocho ,grados
centígrados. En cualquier casO, se admiten o$cilul:iones de
máS menos dos_ grados cen:tígrados~

Dos, - Se estableCflncomo patrones p¡;¡.ra las canales de aves,
tanto frescas como refrigeradas y cúngfiladas, los que figuran
en el anejo número dos. .

Categorías

Artículo veinticiñco.-:-Las .canales de aves de calidadpllra
consumo pumano se clasIfican en las siguientes categoría,s;

Categoría A,
Categoría B.

Cuyas características se determinan en el anejo núme
ro tres.

T ip o s

Artículo veintissis:-Dentro de cada ·,.categoría de calidad,
las canales se consideraran por peso, estableciéndose los si·
guientes tipos de canales:

Tipo uno: Canales de peso unitario igualo superior a mil
cuatrocientos gramos.

Tipo dos: Canales de peso unitario Inferior a mi! cuatro
cjentos gramos y hasta mil gramos.

Tipo tres: Canales· de peso . unitario inferior a mi I gramos
y hasta ochocientos gramos.

Tipo cuatro: Canales de peso unitario inferior a ochocüm
tos gramos.

Tolerancias

Artículo veintisiete.-Uno. Las tolerancias máximas seran
las siguientes:

al En lotes de aves compuestos por más -de un embalaje:
La pr.oporción de aves de calidad o peso infériora las consig
nadas no excederá del diez por ciento.

ArUcuin veintiocho,-Todas ¡as canales de pollo llevaran Jos
re;:;¡l1lPl1inrlos ffian;lu::mos.

Envasado}' el!lbalnje.<;

Articulo veintinuove.-Uno. Los embalajes que cont.engan
emules frcs(,ns o refrigeradas serán n9 recuperables. Solamente
podn"tJl ser recuperados cuan.;ío se trate de embalajes metáH
ca:>, de plástico o de material similar, que permitan. una·· fácil
L:mpieza o desinfección antes de ser reutilizados, de acuerdo
con las normas que a este respecto dicten las Direcciones Ge~

nerales de Saniqad y de la Producción Agrariü.
Lo.s que contengan canales congel<1das deberá-n ser nuevos,

n:sistentes a los choques, adecuados al peso que contengan;
deben estar secos, fabricados con materiales tales que las ca
¡L\k~.; estén protegidas d~ todo' lipa de riesgos de alteración
dA sU calidad.

Dos. Cada uno de los erilbalajessolam<:nte podrá contener
ct<.nales de la misma categoría de calidad e igual tipo de peso.
Las canales congeladas irán tipificadas de cien en cien gramos.

rres. En el· em_balaJe deben figJ,Jrar en letras claramente
visibJes los siguientes datos:

l\1flrca comercial, s¡exlstjcra.
__o Nombre o razón· social y dirección del matadero,

Número de registro sanitario del matadero.
Número de canales que contierip.
Cfltúgoría de calidad y peso de las canales.
Fecha de sacrificio.
r:ccha de congela.ción. en su caso.

Canales congeladas
,~

Arllculo trcinta.-Uno. Las canales se congelarán provistas
de una envoltura"confectionada con lnateriales impermeables
al vapor do agua,· autorizados por la Dirección General de
Sanidad ~

Dos. La envoltura de protección de la canal congelada será
de fumaiío adecuado a éstll y llevará perfectamente legibles
Jos siguientes datos:

.- Nombre o razón social del matadero o marca comercial,
caso de existir.

Número de registro sanitario del matadero.

AI.,\IA!.:E;.. AMJENTOS· EN CÁMAR.~S FRICOHÍFICAS F1NAl':CJAJX}S

POR EL F.O, R P.P. A.

Articulo treinta y üno.-Las canales congeladas serán de la
categoria A. debiendo. almacenarse en las condiciones que opor
tunamente se determinen.

De dichas condiCiones certificará el Interventor ,sanitario
afecto al frigorífico.

PRECIOS

Artículo treinta y dos,-Uno. Se define como predo testigo
a nivel mayorista, referido al kilogramo de carne de pollo
fresca o refrigerada, de la categoría A, tipo dos, con cabeza
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y patas, la media ponderada~ntre et promedio.geman'al del
Mf;rcado Central deMadrid;disminuído en dos pesetas kilo
gramo, con un coeficiente ',deponderaCÍón ,de ',' cero, coma 'siett,¡:;
el precio semanal de la Lonja Avícola-Ganadérade BelIpuig,
aumentado en dos coma cincuenta pesetas kilogramo y- divi
dida esta suma por cero como setenta y ocho, con' uncoefi
cien te de ponderación de cero coma dós, yelprecioseman~l1

de la Lonja de Reus, aumentado en doscoma'cittctten,ta pese~

tas kilogramo y dividida esta surnaporcero "comase1enta
y ocho, cOn un coeficiente depondera,ción da cero coma 'uno

Los precios del Mercado Central de Madrid, sflrán determi
nados por la Junta constituida de conformidadcqn lo dis
puesto en las presentes. bas~s. Asimii>mo, lospr,?cios de la
Lonja AvícolaGanadera de BeIlpuig yde la Lonja de Reus
serán fijados de conformidad con lo 'estableddo'E:lD sus Esta
tutos, aprobados por el Ministerio de' Agricultura.

El F. O. R. P. P. A., de acuerdo con la G/A.}'.,podrá::in
corporar, con la adecuada ponderación, al sistemadeo.eterrrli,
nación del precio testigo, lasque resulten en otros merca,dos de
suficiente volumen de transacciones,' cuando los resultadQs
pU{1dan ser conocidos de modo fidedigno.

El precio semanal será elaborado por .la Secretaria Gelleral
Técnica del Ministerio de Agricultura;

Dos. De conformidad con lo dispuesto en 'eLartícul'Ooctavo
del Decreto mil cuatrocientos setenUiycuatr.oImil:novecientos
setenta y uno, de veinticuatro de- junio',se.estfl.-blec811 pa;ra la
presente campaña los siguientes niveles de precios:

-- Prado de protección al consumó, . sesenta y tres pesetas
kilogramo.

- Precio de orientación a la ptüdlHXión: o indicativo,s~~

senta pesatas kilogramo.
....:.. Precio deintervendón. cincuenta y c;'n:copeset~$kno'

gramo.
- Precio base de intervetición,:9uarentay núeve ,pesetas

kilogramo.

Mr:DIDAS REC ViAOORAS

De proteéctón a la producción

Articu~o treinta. y tres.~Cuando:elpreclo testigo sea igi.la1
o inferior al precio deinternncióa.eLF; O~ RY; P. A. pondrá
en vigor las medidas reguladoras establecidas enelartíCljli)
treinta y cuatro y en las condiciones yrevistasen el artículo
treinta y seis. La entrada en vigor; cIetalesmedidas. será; fa
cültativa del F. O. R. P. P. A. cuando el precio . testigos,ea
superior al de intervención. pero sin rebasar', el.c¡ento cinCO
por ciento del mismo.

Artículo treinta y cllatro~-Las medidas regulado:ras,que
be aplicarún en la presentecamp¿día beran.las sIguientes:

Uno. Financiación. de alniaconamiento$:. El F.O. R,P, P. A,
fasilitará financlacit>n. con la garantiaque .•. establezca .' dicho
Organismo para que puedan acog(~l'seJosalmltc-€namientosde

carne de pollo, en canaI€s, troceadQ; odesh ltesado, que. efec~
túen las Entidadés privadas.

Dos. HestitUCiones a l<:i. exportación, El.F:O, RP. P,A.
concederá restitueíones a' la exportación de ca:r.rw de pólio ,~a

lizada por Entidades privadas.
Esta medida se aplicará . con ·.lad€hida C09rdlnAflón con .la

pohtica exportadora del país, definida po;r el lvfl.nistel'hde
Comercío.

Las restituciones podrJ,ri extwderSe a:1os envíQSapünlos
situados flleradel territorio atancalal'io ·de·ÍaPenJnq1;lla y
BaI8aú~s. .

Tras. Convenios con Empresas de industrialización, Si las c¡r~

cunstancius del mercado lo hicierannecesario"elF;O.H.P,P.A~

peldrá establecer convenios con Empresasdeindustrialízación
o asociaciones de las mismas paral;¡absarción par estas 'de
excedentes, concediendo, en su caso. Jasayudas . ,económicas
necesarias dentro de los límites del Plan Fimincierd' del
FQ&~~L ..

Con los mismos efectos. reguladores y. shi 'perjuício .de .10
establecido en el punto dos del,; il-rtículQ yeinticuatrti,>el
F. O. R. P. P. A_. de acuerdo con las'norroas •.. sanit!u>ia~ .. que
a este (especto establezca' la Dir'3ccíón General de ··S~-nidad.
podrá autorizar otro tipo de canal, no racogido en elanej-o
número' dos.

Articulo treinta y cinco.-Podrán aCj)gcrse aestasmédidas
reguladora:> las operaciones señalada:,;,' en·. Jos puntos. unpydos
del ¡jrtículo treinta y cuatro que realicen Entjdad~s pública.s·;'
previo informe. favora;:'le del F. O . .R. P. P. A., -siempre ,que se
trate de ·mercancía de· producción .nacional.

Articulo treinta y sais.-Uno. Las medidas de tinancJacdób.
de cad una de las medidas reguladoras deberán ser ;~8
mente aprobadas por el F, O. R.P. P. A. ysu V01\1m.eD ......
blecerá atendiendo las. prev~siones de, la oferta, las potdMW••.:
des de comercialización de la mercancía y. dentro de loa)f.~••
del plan firianciero. . . ....

Cuando se alcancen los limites fimtncieros apro~,~..:,'"
concepto de dotación para avicultura. dentro del, .p¡aa...~
ciero, la contínUidad dalas medidas deresUtuc1óD..','~·'lIw:':_8
porta.ción y de industrialización deberá .ser. apro1lad& ..par."'el.
Gobierno.

Dos.. Las bases generales para la realización 'Y.~.•
vigoJ;'de las medidél.s de. protección a la,produce1óf.~

ser. previamente ,aprobadas por el E. O" R. P. P. A. l:á,et;,~

de.'~as restituciones, las bases fijarán la cuan~·'no';~:.
maXlma. '.',", '

Artículo trein,ta y siete~-No se podrán efectuar, ogn,~
a'1'a venta al publico, cesiones .de. mercancía'jm~.• :'11&0
giIllen,de comercio de, Estado, cuando el precio teati8U;: ..
ínferioralprecio de protección al consumo.

EstaS intervenciones, ·si llegan a producirse.seM8t1tu&r6il
de tal manera que noprodozcan alteraciones an~"<.
el filereado,

De protección al consumo

Articulo tr8inta y ocho.~Uno. Cuando el precio tesUJo,al
canee. el noventa y ocho por ci:ento del. de- protecoi6il.al~"

sumo, podrán adoptarse las siguientes madidas de pnK"HuiAii,
• "!,-".'

ft)Se·podrá inducir la salidaal mercadodea,lmfl!Cen'lÍ)'"
tosfi®nciados porel.lf.O.R.P. P.. k.mediante la u:~"",
la. devolución de todo Qparte del crédito concedi.c:lq.:,:e.~:

intereses correspondientes, O: bien,podráexigir .que'Ié~~
a disposición .de la C. A. T. ·a·un precio .equivalente; a1..... ct«,1n:"
movJlización más gastos e intereses, en la medida q.~;,~'
me. necesaria para satisfacer· las. necesidades del~.__ ".'...,

b) lA C; A, T.. podrá adoptar las. medidas .o~~':"
precaución, dando cuenta inmediata" de las IIIIBma" 10
F, O. R. P. P. A.

Articulo treinta y nueve.-Cuando el precios 111.. ..,00-
rista en alg.unaszonas aJcance el de: protecCión al ti• ....
laC.A T., en el marco de su competenci.a-, adOpli8!!lLi.',\1&
:rona .afectada, las l'~edidas-. reguladoras necesa.riali.: .•~
téR .,al reforzarrüento de la} oferta. prefereJ1temente;~.:,Pl'O

ducción nacional, Para la. defensa de los intereses 111:.~
mictor~ dando cuenta de ellas al F;O. R. P. P,.A, en 81..'.......",
deja competencia de' este-·.Organísn19.

MÁRGEN.ES COMERCl.-\LES

ArUculocuarenta.-Uno. '. El margen'. máximo q~: ..:~
áP.UcuI·se en el comercio: de pollo fresco o refrigera.do...~...' :..
en ..·mitades o. cuartos, se determinara porlaC. A. T;eil>"'"
propprcional al coste a que resulte la mercancía -expuesta:.·
su .establecimiento, viniendooblig8dos a expenderla en per~

fectascondiciones de consumo.
00$. Eh el caso de la venta por el sistema detroceado.;

co;:isepan,l.ción de las piezas nobles de la,s de baj--.:~·

sq;liirá el ~i5tem~. lie li bert.ad· de mArgenes. En elC&8Q'~~',

frescao refrigerada, sin cabeza ni patas, así coJiuy·;eD., ..e1'de
canal~s con~€lada.'S, los márgenes se aplicarán sobrepreClOj ti
tactqr¿¡>... . . _ ,..:,,:,.•,,.' .

Tres; Para. determinar si ha sido correcta 'la apl1~~.d.el
margep. comercial máxlmoseÜaladoen lospreciol ;:4&",.,••
al público, servira como referencia, en aquellas plazai;;-en~
existawercado. central,da pollos, las coti;zaciones,rifai~~,
en'elmismo ycerW1-c(.l;das por su Junta de' Mercado'eI:~<
díaenquQ haya habido c81'tíficación; y que sea ~;'.
aqu.:71en que se teaHc€ la comprobación;

CUlitro. Atendiendo a las circunstancias que . puQllaJi':~·
cunh:' cnnrden a los sisteI11as de -venta. y com&t'#q,'-'.MfJ",,~:":-:·
'en plazas en lasque no exiSta mercado central, se~/""'>
~ef~wencia los . documentos de compra de los. dete1íía~:"~
nlándúsecomo límite máximo el ~quivalentealpreciO·cW:'~
caqQ' <;entral .de Madrid, certificado por su Junta y -..¡¡:¿V .••~>,
di€n~eal día de activ'idád anterior a aquel en que·M rei1tte:.,:
la. comprobación, incrementado en el cinco por ciento; . := '"',

',En este caso podrán constüuir~e; a losmismos'efectoé:t,
finalidades,hs Comisiones. contempladas. en el a~'~~
delartículovej"atidós. . .....,: :"-.,:;~'

Cinco. Los detallistas que efectuenventas. de c~<,df~,'
tendrán .la.obllgación de colocar sobre las.mercáll~.·~

tas ·para la venta lillcarte1, con indicación de P~"~
ref~igeradQ oc congel~cto,clasificaci6n come,rcial y.Si fe ,'.:$?,
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GAPITULO III

Disposiciones comunes

PROGRAMA. DE INFORMACIÓN

Artículo cuarenta y uno.-Uno.. Se establece ünsistema de
proyección constante que anaIke las tendencias :yevo]uci~neS
de la producción. de_ modo que permita estab1ccerpredicciones
a corto y medio plazo.

Dos. Este programa será realizado por JaSecr€taríaGene
ral Técnicá del Ministerio de Agricultura .. la cual podrá (l$ta~

blecer los oportunosconvE!nioscon IaOrganiw.dón SindicaL
Asimismo. el F.O~ R. P. P; A.podrácQntratarpor sí y con

acomodamiento a. la Ley de Contratos del Estado, larca.1izlciÓn
de cuantos estudios especiflcosconsiderenect;'saribs para llevar
a cabo sus actividades reguladoras.

Tres. Los intorines y estudios derivados de _este . programa
serán puestos periódicamente en conociIllíento <del F.O,RP.P.A.
y se les dará düusión a través deISint:ii91to, NactonaldeGa
nadería ,para lograr'un mejor ',conocimiento. de ,la ,situac;ión, ", y
perspectivas por 'parte, de la producción.• De dichos informes,
estudíos y'demáS' resultados se ~anteildrá constante"e inmedia~

tamente informada a la C, A. T.

MEDIDAS DE ORiENTACIÓN AL CONSUMO

Articulo cuarenta y dos.-Sila,situaci6n delmercadq lohi
ciese aconsejable, se, estudiaran "las,' c:i1mpañas ,'",de, divulgación
más convenientes, con el objeto de estilll\llarel consumo de
productos avícolas, a fin de fayorecElr lasposibi1idades de Te
gulación. Para la realización de este ,tipo~e,ca.mpaña; 10sOr~

ganismos competentes podrán CQnceder~yuda económica a la
Federación de Asociaciones de Amas deCas8..

JUNTAS DE MERCADQSCENTRALES

ArÍículo cuarenta Y', tres.-Uno. En los Mim::ado:s Centrales
funcionarán Juntas Integradas por el Jefe del mercado un re
presentante del Ministerio de Agricultuta"otrodeIMinisterio
de Comercio, dos de la producción y dos del comercíode
huevos, o, en su caso,de carnade pollo.

Los representantes de la producción y del comercio serán
nombrados por el Sindicato. ~acjona:l';de-GiJuadería;

A las sesiones de dichas Juntas podrán asistir, como. ob
servadores, un representante de .1aDirecciónGenetal. de la
Producci6nAgrar1a, otro de la Dirección Gel1eralde Informa~

ción e Inspección. Comercial, dos de$ignados'porel~inaicato

Nacional de Ganadería: y:otro enrepresenJáci6n de los consu·
midores, designado por la. Federación 'Nacional·' de Asociacio~

nes de Amas de Casa.
Dos.~ La función exclusjva de :talesJuntas sera certificar

los pre:ciosmásrepresentativosaquehaya vendido la mer
cancía en cada una de sus clasificaciones, categol;ías ." de ca~

lidad y denominaciones; .

Tres. La actusci6nde dichas Juntas se, regirá para esta
campai'ia por las normas qUi;l s tal efecto dicten los Ministerios
de Agricultura yde comercioconjunta.mente, a prol'uesta del
F. O. R. P. P. A., oído el Sindicato Nacional de Ganaderia.

MEDIDAS. EXCEPCIONALES

Articulo cuarenta y cuatro.-LaComisión especializada de
avicultura del F. Q. R. P. P. A. se reunirá cada trimestre para
estudiar el desarrolla de la campaña regulada por ~l presente
Decreto, asicomo ·1iJ,- evolución de los precios de las materias
prirt1aS, constit~Yéndo los grupos de trabajo necesarios para
tales fines.

Si en el transcurso da la .campaña se produjesen signifi
cativas elevadones en los precios. de los piensos que aconse
jasen la modificación de los niveles establecidos en los artícu
los catorce y treinta y doso~ en su ,caso,la aplicación de me
didas reguladorfláexcepcionales,. ele l. O.R.P. P. A.• previo
informe de la Comisión especializada y en trámite de urgen
C1<:l. elevará al Gobierno la correspondiente propuesta.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los Organismos competentes,. y de .conformidad
con la. legislación vigente, impondrán)assanciones por incum~

plimiento¡ falseamiento u_· omisión dé las·· obligaciones que se
establecen én elpreseIlteDeeteto, sin perjuicio de lo estable·
cido en el Decreto· tres mil cincuenta y dos/mil novecientos
sesenta y seis, clediecisiete de noviembre, del Minist~rio de
Comercio, y demás disposiciones vigentes en la materia.

Segunda. Los ·MinisterJos de Agricultura y de Comercio.
por sí o a -través del F. O.:¡;t. P. P. A~ Y de la C.A. T.,_ en la
esfera de . sus respecti'v'as competencias, podrán dictar las dis
posiCiol1es complementarias y a.doptar 105 acuerdos necesarios
para el. desarrollo del presente Decreto.

Tercera. Este Decreto entrará en vigor el dia' siguiente a
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado», finalizando
su vig2Jlciaal año de dicha entrada en vigor.

DISPOSICION nl':ROCATORIA

Qtledan derogados los Decretos mil cuatrocientos cuarenta
y ocho/mil novecientos setenta y tres, de dieciocho de mayo,
por el que se regufa la producción y comercialización de los
productos avícolas pata la campaña mil 'novecientos setenta
y tres/mil novecienwsseterttay cuatro, y el mil cuatrocientos
sesehtay seis/mil noveciéntoS. setenta y tres, de veintidós de
junio, por el que se modifica el anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRAÑCISCO FRANCO
El Ministro de la Presidencia

del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTlNEZ

ANEJO NUMERO 1

HUEVOS.~CATEGORrAS

Concepto

Cáscara y cutícula

Cámara· de aire.

Clara de huevo.

Categi:l:ría: A

Normales, limpjas..•. intactas.

Categoria B

Normai, intacta.

Categoría e

Yema de huevo. Visible al-trasluz- bajofofIl).& Visible al trasluz bafo forma de Visible al trasluz bajo forma
desoIfiln'lsolamerlte.siu con~ sombra solamente, exenta de de sombra. exenta de cuerpos
tOrno aparente,noseparándo· cuerpos extra'ños dé toda natu~ extra.ño~.

sesensiblenientedeJa poSición raleza.
central enau;o cie rotación del
huevo,eyenta de·cuerpos extra~

ños de toda . naturaleza.

Gzmien. Desarrollo .imperCep.t'ible~ Desarrollo imperceptible. Desarrollo imperceptible.

Olor y sabor. Exento de olores y sabores ex- Exento de olores y sabores ex:.. Exento de olores y sabores ex~

trañbs, trañoB. traños;



B. O. del K-Núm. 61' 12 marzo 1974----------- ------_.

ANEJO NUMERO a
CANALES PATRON

Se enUende por canales de aves, las canales de pollo. Siendo el pollo un ave joven, macho o hembra, de came tierna
y piel de textura suave y blanda, con cartílago de... 6sternón Hexible.

•

congeladas

Separación de cabeza y cuello .{aln
píen por cartea la entrada del· peob.o.

Extracción completa d~ los mísmoI:.

Separación de todas las~ a
través del orificio peric1oacal. excepto·
los dñones y grasa ca.vitaria. El~
zón, molleía, hígado y cuello (liD.
pieD, introducidos en una bolsa,. se
acompañarán a la capital.

-~-

Sin cabeza ni patas

Sepal'adón de la cabeza a nivel
la articulación occipito-atlüidea.

Canales t'rest;¡J;s o refrigeradllS

Con cabew y patns

-~~~----------

Con pulmones.

Con cabeza.

I cana~~~

-1
de ¡

1.------
Separacjón _de las patas por corté al' Separadón de las patas por oox\e a
nivel de la articulación tibio-tarso- nivel de la articulación tibío.:.társo-me-
metatar'síana. tatarsialla.

~paración de todas las ~is~era.s atravé:; d~¡~~¡fi~¡-;;--~~ri~~!oa~~L1
excepto los riñones y la grasa c&v¡tar¡¡:.L Larnolleja Umpla puede,
acompañar a la canaL

Con patas.Extremidades.

Despojos.

Cabeza.

Concepto

---------

Pulmones.

Separación completa de los órganos correspondientes. Separación completa de los 6rgaDoe
correspondientes. .

- ----_.~~~=

Con riñoneS y grasa cavHaría.

Despl u llwda l-a canal.Piel.

Genitales.

Riñonada.

ANEJO NUME~ •

CANALES DE POLLO.-CATEGORIAS

Concepto Ca(Bgonfl A I Ca1.flgoria B
--- --""'-----, -----~""'

Conformación. Normal. Ligl'n,.mente no normal.

- Esternón.
- Espinazo.
- Patas y alas.

Ligeramente curvado, indentac Qn de B miiimetros
Normal (a excepCión de tmn. tigeI'd curvaturaJ.
NorrnalBS,

Torcido (si tiene bastante carne).
[oreido (si tiene bastante carne),
Ligeni.mente deformes.

HUGSOS desarticulados.

- Esternón.
- Estado de

___ mAe~t~. _

Carnosos, pechuga moderadamente umpUa.Carnosidad.

Huesos
Partes
faltar.

lUtoS.
que

No sobresaliente.
engrasa- Optimo.

--_._._------._---_.._-~--- -
Uno, con1o m,úimo. .

Ninguno.
pueden Extremos de alas.

Med¡allamente carnoso.

,. Pucdp sobresalir ligoramente,
lncOhlpleto.

-------'ITn~". (;omo 1náximo.

IDos. corno máximo, sin sobresalír ni hematomas.!Segunda articulación del ala y el pigestU... /

CUJ10ncs PlJchnga ~' muslos Otras pll.rtús- del ayo h~(hug¡;¡ Ji muslos Otras parte, del ave

Canal con cabeza y patas i Prúctkamente ninguno.
Cañones y vello. I
Canal sin cabeza ni patas.
Cuñones sin sobresalír y i Pnictic:amonte ninguno.
vello. I
Cañones sobresalientes. Ninguno.--_._._.__.. . .¡;-!
e o r t e s y desgalTadu-! Ninguna.

ras {ll. • 1
Piel ql," puede faltm- (2)" INinguna"

Afu,-;~~¡~nes de c~¡;;ra'I---'---
ción (3)_

Prúcücan1ente ninguno. Rc!:~ti.walllente pocos.

Prúctlca¡nentF ninguno. PUCO!;.

Ninguno. Prúcj¡(;anH~nl.ü nInguno.

Nini:'~una. Como maximo en u-es
puntos cuya superficie
total sea pequeña.

HelHtivamente pocos.

Pocos.

Prastjcamente ninguno.

H centímetros.

\1áximo 1/8 del reato de
la superficie total.-

(JI Longitud total acumulada de todus los cortes y d¡,"t',)I'J'aduras, indllyendi.' In HlCl'llOH para cliHlillUI el I)LKhc o jül1piarlo ~ ~
contenido

(2) Total a incluir dentrQ del total de dcsgarnlOUÚl-S ,- " ..":"S j,,?nnILidós.
O) Diametro ml\ximo de todas las zonas· con maguH/:l.LUie!ltos en la carne y en la PW), H-sI como de¡::oloramiento.
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Cañones Pechuga y muslos Pechuga y inuslüs Otras partes del ave

Magullamiento de la car- Ninguna.
no.

l.~agul1amiento de la pieL 1,5 centímetros
Toda clase de a1terflcio- 2,5 centímetros.

nes de color.
Quemaduras congelación. Ninguna.

1.5 cenlímetro~;

2,0 cen!imetros,
4,0 centímetros

Pocas y de pCq;l{.'flO ta
maño.

3 c~Hltimetros.

:~ centímetri}!'l.
1) centímetros.

Puntos sin exced€,r de
1,5 cm. de diámctl'o.

6 centímetros.

6 centímetros.
10 centímel¡'os.

Puntos y alguna zona
reseca.

Nota' En cualquier casa,' quedan excluidas de c!asil'i{'aLÍún de ,.;,,}¡·-kd las
gorlas A o B o que presenten cualquiera de hs defectos Siglli(', 1(",
restos de alimentos en el buche o cUhlqui?i' parte de In. e,maL

:¡ue no <:umpl"n i-ts eSjw¡ií¡, !d{)!v,,~ exigidas para las cate·
'uc-1Jo, o cmw.! suCio () sdnguinoiento; ano sudo, plumj\s,

5178 ORDEN de 4 de marzo de 1974 sobreconcesí6n de
plaza de gracia para el ingre$o en (os Cuerpos de
Funcionarios Civiles de la Administración Militar
a beneficiarios de ambos sexos del p2rscnal muerto
en campana y en acto de servicio.

Excelentísimos señores:

La diferente interpretación qUe los Ministerio!:> militares vie·
nen dando a la Real Orden de 9 de febrero de 1927 f,,,Dhrio
Oficial. número 36). en lo que se refiere· a la concesióri de
beneficios de ingreso, con plaza de gracia; en las oposiciones
y concursos convocados por la Administración MUltar, por no
figurar expresamente en la citada disposición como posíbl€6
beneficiarios los familiares·· de .ambos· sexos; aunque tal fuera
el espíritu del legislador en .elmomento, ampliado por la mo
derna .legislacióusobte derechos políticos y profesíona!es de
la mujer. y recogido expresamente en. la Ley 15/1970, .General
de Recompensas de las Fuerzas Armadas, aconseja que se esta
blezdm normas comunes pa~a que por los Departamentos· milí·
tares se aplique un criterioanálQgo ,e~ló que respecta ajos
beneficiarios de ambos sexos dél personal muerto en campaña
y en acto de servicio.

En Su virtud, a propuesta de los Ministros del Ej0rcíto, Mu··
1'ina y Aire, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.~Las viud$S y huérfanos de ambos sexos del perso
nal militar· profesional, de complemento•. honorífko o milita·
rizado. asi como de los funcionarios civiles al servicio de la
Administración Militar, muertos_ en campaOña,aeto doseT'Vi~

cio o de sus resultas. disfrutarán .106 ·beneficios de jngrt'so en
plaza de gracia. en los Cuerpos Generales .. o'Especiales de·· Fun·
cionariosCivíles de la Administración Militar,. siempre que
superen las pruebas selectivas y 'reúnan los requisHos exigidos
en la convocatoria a plazas del Cuerpo da que se trate.

Segundo.~Por los Ministerios militares se diCtarán las nor
mas necesarias para la aplicación de la presente Orden en
sus respectivos Departamentos.

Lo digo a VV, EK para su conocimiento y efecto>;
Dios guarde 'a VV. FE.
Madrid._ 4 de marzo de 1974.

CARRO

Excmos. Srefi, Ministros del ~jército_ de Marina y d'?! Aire.

1.'" El epig¡'are n Cadem de Efectos, del activo, constará de
!lb :.;í<t'i€nte~; rub¡"¡cas;

- Efe'~tos~de comercio hasta noventa dias_
- Efectos de comercio hasta dieciocho meses.
- Efectos de comercio hasta tres anos.
- Efectos de comercio a mayor plazo.
- Efectos de comercio en moneda c:¡.;trnnjera (valor efectivo)
-- Cupones descontados y títulos amortizados

2,a Les recursos ajenos lucirán en balane0 en j05 siguientes
epigra!::s y rllhrica~;;

IV 'Acre¿Jore.s en' ;::e~(::a5;

-- CU0,ni.a:J cor:'j~ntes a la vista.
Cp2!-¡[ns cie ahorro
lrdiKsjcic;1es hasta dos a110S
ln¡:;o-'i:cJone<.o ¡j más de dos arios,

V 8orE<, de c;:lia y obligad0nes en circulación.
VI A\;r0~docos en moneda extranjera (vD,lor "';'lTtiVOJ.

3." Los ej)ifraf~'5 del pasivo denominados efecto.'; y dt:'más
ob!i¡::He-ioncs a pagfl.T, acep~aciüll·3s, avales y créditos documenta
ríos, c-u!.'r:l.us di\-el'",us, cuentes de orden y pérdidas y grmancías,
irán precedidos de 106 números VII, VliI,· IX, X Y XI, respecti
vamente.

,t.'" Se sup.úmen los epigr<lfos demiminados ~C\.fent.as inde
pcndknl.c5 de la activid~d ballCadel>-- del ac!iv ü y del pa:;i'lo, y
bs rúbriuv.¡ ,'HBgularizadón del dEishloqU00 En cuentas activas~

y «H(!g-u]nrizad6n d~'l dt·,,1~10qU81j en·· cu~mtas pa~ivas" de Jos
epígrufc:, ,CllC:üas divelHl5" de] activo y pasivo, respectiva
msnte.

Sf·r:;undo.--~Sv autori;¿a al Banco dE.;' Er:,paiJa p~'Xé!. dictar las
llmmU~¡ quC'c<¡Lme rie¿psnt'iSls pura el mejor- c;mplimiento de
<J,,;ta Orden, para reSolver las dudas que ~:uscije su aplicación
y para int.l'üt!ucir en eJbnJar.ce confidencial regulado por Or
den de 1 de julio de 19J8 las modificaciones pertinentes como
consccuün(.Íu de le) díspueslo en el nútn<'ru primel'O para el
balance pública...

T¡,rtuo.~.. La presenJe Orden será de aplicación para los bu"
l.ances do 31 de marzodú 1973 y poHeriof{'s

Lo (jua ccrnunico a VV. EE. para su conocimiento y erecto~.

DioF, g'lL:n-de H VV, EE. mucho:;; anos.
Mndld, 4 de marzo deI97·L

En el apartado b) deJarticu'Jo 3.", donde dice: ..computado
llar aplicue;íón....• ;debe decir: ..computado con aplicación.....

Padecidu error en la inserción del Decreto cit.ado, publicado
eh 0¡~P,oHín Oficial del Est.acte, numero 43. de fecha 19 de
f;,;l:Jl'('t'ü de HJ74, pilginas a3:i8¡;¡ :nl9 se transcr'ibe a continua
ción la: oportuna redificación:

TRABAJO

R'\HREfLA. DE nUMO

DE
COH.I-fECCtON.de e¡mtél.'; del DecrE'1O J94/l974, de
:::1 de enero, COI (JI que se dIctan nornra.~ en materia
(l': invalidez pennwk·,-tte de' Rcgim8f! General de
lu Seguridad Social.

MINISTERIO

5180

I
I

[xcmo' Sn's (;obell1'ldor de] 13mKO de f~p;otil.a y Subsecretario
, de Econumia Fiüuhcil'l"G.

I

I

MINISTERIO DE HACIENDA
5179 ORDEN de 4 de marzo de 1974 por le¡ que $$ m'.Jth

fica el balance público de la Banca privada.

Excelentísimos .señores:

Los notables cambios que en los últimos anos han expc;'imen
tado los activos y pasivos· bancarios, tanto eJi .sus· plazos. can",
en su naturaleza, yla importancia creCientE'! de 'os dopositos
en moneda de otros países, exigen realizar los peftirtentf.'5 aj¡;s·
tes en la estructura del balanc€"tipo,que:coucarácfc¡' púbUco
y obligatorio, se establecióporOrdeQ. de 28 de junio de 1950.

Por ello, este Ministerio. a propuesta deLBanco ele .E~pa¡~a
y previo informe del Consejo. Superior Banct>:rio, so h3. v:rvido
disponer lo siguiente:

Primero.-En. el balance-tipo establecido en el numéro pl'i~

mero de la Otdende 28 de junio de 1950 para todas las Emp1:8SaS
inscritas en el Registró de Bancos y BanquerQs, El? intrOO1.1CCn
las siguientes modificaciones:


